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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 BRUNETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana, sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende definitivamen-
te aprobada, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la modificación de la ordenanza anexa, los interesados podrán interponer el co-
rrespondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO

DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Vista la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana aprobada por el Pleno Municipal de 3 de noviembre de 1987 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 22 de febrero de 1988.

Artículo que se modifica:
Artículo 15:
Donde decía: “Gozarán de una bonificación de hasta el 99 por 100 de las cuotas que

se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión
o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siempre que así
lo acuerde el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen enajenados
dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha
bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, ello sin perjuicio del pago del impues-
to que corresponda por la citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que adquirió los bienes a consecuen-
cia de la operación de fusión o escisión”.

Debe decir: “1. Gozarán de una bonificación de hasta el 99 por 100 de las cuotas que
se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión
o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siempre que así
lo acuerde el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen enajenados
dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha
bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento; ello, sin perjuicio del pago del impues-
to que corresponda por la citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que adquirió los bienes a consecuen-
cia de la operación de fusión o escisión.

2. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la
actividad económica ejercida por este, o de la constitución o transmisión de un derecho real
de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, as-
cendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, que convivan con el causante, la cuo-
ta íntegra del impuesto se verá bonificada en función del valor catastral del suelo corres-
pondiente a dichos bienes, con independencia del valor atribuido al derecho, mediante la
aplicación de los siguientes porcentajes reductores:

a) El 95 por 100, si el valor catastral del suelo es inferior o igual a 60.000 euros.
b) El 75 por 100, si el valor catastral del suelo es superior a 60.000 euros y no excede

de 100.000 euros.
c) El 50 por 100, si el valor catastral del suelo es superior a 100.000 euros y no exce-

de de 138.000 euros.
d) El 15 por 100, si el valor catastral del suelo es superior a 138.000 euros.
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A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipará al cónyuge a quien hubiere
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en
virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho.

En todo caso, para tener derecho a la bonificación, tratándose de locales afectos al ejer-
cicio de la actividad de la empresa individual o familiar o negocio profesional de la perso-
na fallecida, será preciso que el sucesor mantenga la adquisición y el ejercicio de la activi-
dad económica durante los tres años siguientes, salvo que falleciese dentro de ese plazo.

De no cumplirse el requisito de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, el su-
jeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como
consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora, en el plazo de un mes
a partir de la transmisión del local o del cese de la actividad, presentando a dicho efecto la
oportuna autoliquidación.

En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o
más inmuebles objeto de una agrupación de hecho, la bonificación únicamente se aplicará
respecto de aquel inmueble en el que conste empadronado el causante, con exclusión de to-
dos los demás. No obstante, si el causante no figurara empadronado en ninguno de ellos, la
aplicación del citado beneficio tendrá lugar respecto de aquel inmueble al que le correspon-
da la bonificación de mayor importe, y en caso de ser igual, sobre cualquiera de ellos, con
exclusión de todos los demás.

La aplicación de la bonificación, en ningún caso tendrán la consideración de locales
afectos a la actividad económica ejercida por el causante los bienes inmuebles de naturale-
za urbana objeto de las actividades de alquiler y venta de dichos bienes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción del artículo modificado ha sido aprobada
por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo de aplicación a partir del día 1
de enero de 2016, y permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Brunete, a 17 de diciembre de 2015.—El concejal-delegado de Hacienda, José Vicente
La Cave Rupérez.

(03/37.020/15)
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